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! seguidaniente y a tenor de la  propuesta de la  —

'; fflon tr^ fG u iiiem o '^ IL - Comisi<ín de Snaanohe, se acuerda re a liza r las -  

1̂ sot. desmonte de la  o a lle  de C u i l le m o -----

i; tíassot, en su parte oomprendída entre Blanquerna y General R ie ra , a f in  

de lograr la debida urbanizaoián de dicha o a lle . Rl gasto, que se eleva 

a B.sea'ae p ts , se hará e fe c t iv o  con cargo a l Capítulo X I Partida 36 y-

art* 3, del v igente presupuesto de Ensonohe.
jlQto continuo y a propuesta de la  comisidn de ^

]  f ,  S S í S Í ~ - - “ ‘ ~  *■ « .» * •  K * •  « “" '• * • • "  <■
'' rios vecinos para que puedan co lo ca r un panteón sobre una sepultura, se 

gón planos exhibidos: a non Miguel Remór̂  m o sobre la  sepultura n  ̂ 109- 

la Vi de san Pedro; a Don Antonio Guüabert Bayler y a Don Antonia  -  

Odilabert Mas para que puedan co loca r o tro  sbbre la  sepultura  m  97 de- 

del jardín de la  Piedadja Don Miguel Vilanova C re ll para que pueda solo  

' garlo sobre la sepultura ne de ia  7ia de ia  Paa y finalm ente a D.

'salvador L lop is  Tomás para que lo  pueda co loca r sobre la  sepultura n ^ -  

i SI del Jardín de la  PrOdencia.
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D Aoto seguido se aouerda auto
seden bem isos aper

tura estahlep i^ i^^tos  •—  t io io n a rios  para que puedan
se

Sesentatraspasofo traslado de estableoim ientos según dos r 

éás por la  comisiún de Fomento y Sanidad, que comienzan por los interesa  

dos por Don Sebastián B ib ílo n i y Sebastián E ste la , y terminan por lo s  so 

l ic ita d o s  por Don Miguel E t ^ r  E ip o ll  y Miguel Alzomora Nadalm

■iO* Acto seguido, tanbién a propuesta de la  misma-
Se autoriza traspaso de -
s e p u ltu ra s »-------------------Comisión, se aoL¿erda au torizar los  s igu ien tes -

traspasos de sepulturas:Ss extiende nueuo t i tu lo  de propedad. de la  sepul 

tura de la Via de la  Paz a nombre de Don José cuerda cámez, en

v irtud  de cesián de su p ro p ie ta t io j se extiende nuevo t í tu lo  de prop ie__

dad de lá  sepultura n^ £8~1^ de la  Via de la  Paz a nombre de Don Eadal -  

y D» CUtun Oarau Salvá, en v irtud  de oesián de su p ro le ta r io » se aouerda— 

se extienda nuevo t i t u lo  de propiedad de la  sepultura ne 3 del ja rd ín  de 

la  J u s tic ia , a nombre de Don Anton io ,^ata lina ,M aria , AleJondra.Meroedes, 

y Juan Colom Rayó, en v irtu d  de cesián de su señora madre que es la pro

p ie ta r ia » Después de llevadas a cabo las averiguaciones permanentes y __

aportaciones llevada a cabo porDon Antonio A loover Maspcns, se acuerda -  

se extienda nuevo t i t u lo  de propiedad, de la  sepultura Roo del tferaente 

r io  de esta ciudad, a su nombre» También se autoriza  para que la  sepul tu

ra 96, cuadro pase a ser propiedad e Don José Bauzd Rebassa y Don An
ton io  Bauda A lou»

se ordena o ie r í'e  irmedia- atendiendo la  p e tic ió n  formulada
to .ndustrta. varios vecinos, protestando d e l funciona__

miento de una industria de m e ta lis te r ía  s ita  en la  oa lle  del S indicato -  

lo e , por producir m olestias a l vefiindario y teriendo ei oonsideraoión-

i«e  la  p rop ie ta ria  de dicha m e ta lis te r ía  Doña Rosa Concepción MUlet ha__

aido ya advertida de la c  d e fic ie r^ ia s  que «  su d ia  se obeervaron y que

na ha abonado aún las  2oo pesetas con las que fu é  multada, se acuerda or

nedar el c ie r re  inmediato de su industria  s ita  en la  ca lle  del s ind icato  

108, de esta Ciudad»



J5* seguidamente y a propuesta de la  comisidn de
Se acuerda dar. de baja va-~
■ ‘io recibos in q u ilin a to ^—  A rb itrios^  se acuerda dar de baja los  r e d —

bos del a rb it r io  de in qu ilin a to  presentados a Don Juan Vioens, Don Bar-*

tolomé Ribas Mesqaida, a Don O u illem o  Seguí Borrás, a Don B arto lom é----

M a rtore ll DaviUp a Doña Catalina R iera Mora y rebajar en un 50 por c ien

to e 1 rec ib o  presentado a Don José de Asas C ria rte , por haber resuJ

todo habitar una caáa amueblada»

13» Seguidamente se aouerda desestimar la  p e t i—
Se desestima p e tic ié n  exen
cién  in q u i l in a t o » ------------d é n  de exencién del a rb it r io  de in qu ilin a to

presentada por Don José Baroelé Fabregas pues s i bien en -e l d om ic ilio——

40 de la  c a lle  de / i  de D iciem bre, tien e  una m ercería, ésta ha s id o ----

inaugurada con Jeoha p ó s te r io r  a la  de los  redbods  en cuestión»

14, Seguidamente se acuerda rebajar en un 50 % -
se acuerda reba jar cuota -
a rb itr io  in qu ilin a to , -----  s i a rb it r io  de in qu ilin a to  a Don Luis L a lle —

maná Menacho y a Doña Isabel c o l l  Rubí, por ser, <mbos, b e n f id a r io s ----

del carnet de Fcm ilias nánerosaa de primera ca tegoría , números 10»527 y 

139»ai8»

seguidamente y atendiendo la  p e tic ié n  formu-
Se desestima p e tic ié n  para ,
■ apertura Caseta venta de—  lada por Doña Antonia MUntaner Frau, en su
carnes en Pl,Navegacién» -

p lic a  de que se la  autorizara  para apettura- 

de una caseta de venta de carnes en la Plaza de Santa Catalina, se re 

q u ir ié  informe del helador de dicho lo c a l,  resultando que en la  actua

lidad no ex is te  vacante alguna, acordándose desestimar la p e tic ié n  efeop-

tuada por Don Antonia Muntaner Frau»

Acto seguido, a propuesta de la  Oomisién de-
Se estima - etiGián de Doña ^
María Vich B u jo s a .---------- A rb itr io s  y teniendo en cuenta las a legacio

nes de la  interesada,Doña María Vich Bujosa, se acuerda estim ar su pe

t ic ió n  de que se dejen sin  e fecto  lo s  recibos  ^us le  fueron presentados 

pora percibo  de lo s  derechos de aperturade estab lecim iento, re fe ren tes - 

a su hiosGO s ito  en e l  Paseo del Oeneralísimo, fren te  a la  ca lé  de Jove

lla n os » jio to  continuo y a propuesta de la  cofi^i^^én-
Se aouerda desestimar p e t i -
cién  de Don a,Rosseilé^Mo—  de A rb it r io s  se acuerda desestimar la  p e t í -  
ner sobre apertura» formulada por Don Cl&n nte R ossellé

ner reclamando sobre la  presentacién,que le  fu é  heoha,del acta de in v i

tación  para abonar el derecho de apertura de establecim ento, por cuanto 

s i bien su comercio s ito  en la  c a lle  de c e o i l io  M etelo 1, permanecía
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abierto y en su día s a t is f iz o  e l a rb it r io  de apertura, resuitír^^^ue en la  ao

-tualiáad ha ampliado su negocio de venta de gomas a venta de alpargatas,__

■ÍS* . resultando que a Don Jorge F errer B ib ilo n i abo-
Be aouerda devolución oanti
dad peraibida indebidamente né a este Ayuntamiento indebidamente la  oa n ti__
a Don Jorge Ferrer. ----------

dad de c ien  pesetas, al abonar Jas oucBbrooien-^-~ 

tas para las que fue requerido por apertura de un bodegón en la  o a lle  de —- 

aaJi;o 5oteJo n¡¿ 21, cuanúa en realidad debía pbnnar trescien tas , se acuerda 

devolverle las cien  pesetas de d ife ren c ia  con cargo a Devolución de créd i

tos Indebidos,

 ̂  ̂ Seguidamente y a propuesta de la Comisión de—
^e acepta propuesta cambio-
escuela.del Terreno.—— —  c?uJturcr, se acepta la  proposición  del F ,P , de— 

JmJ,, arrendatario del e d if ic io  Municipal de La cuarentena, para ocupar una

parte de dicho e d i f ic io  reservada a escuela y poner a d ispos ic ión  de este__

Ayuntamiento o tro  lo ca l para ta l f i n  en la o a lle  del Teniente U u let {a n ti

gua escuela parroquia l de dicho Casería, lo ca l que redne las debidas oondi- 

oiones para e l ob jete  a que ha de ser destinado,El a lq u ile r  de dicho inmue

ble co rre rá  a cargo del arrendatario de la cuarentena.

En este momento abandaan el Salón lo s  s igu ien tes  S res ,, Don Joaquín f , de 

Pu igd orfila , Don Jaime Botger Nadal, Don Antonio ñoca QabaneUas,

oe acuerda urgenc ia .-En este estado y no figurando en la  Orden del D ia __

otros asuntos para ser tratados, e l Sr.Presidente declara de urgem ia  los—  
sigu ientes:

2e autoriza  a^^^J Ocasos» para se lé e  un dictamen de la comi—

a’’ s u ^ a s o o £ Ííd o 3 r -~ -~ !!J Í!fr  fomento y Sanidad, dando cuenta de la

p e t ic ió n  de la  J^tinenaría denominada »S1 Ovaso 

citando se le  conceda autorización  para prestar los  s e rv ic io s  funerario  

sus asociados, acordándose lo  s igu ien te ; ^La instancia del Er.Gastelo co - 

Ayuntamiento en una s ituación  que no puede e lu d ir n i d ila ta r  la  so- 

ttcí n de aaunto,La comisión de Fomento,scrLÍdad e H igiene y Beneficencia , -



ha estudiado la  c o lto itu á  presentada y oonsidera gue no hay p e r ju io ío  

o-lguno para lo s  in tereses municipales en el oaso de que se oonoeda la  

autorísoetín correspondiente para in s ta la r una funeraria  siefnpre y — 

cuando ia  coneesidn no dé lugar a acción alguna para cuando se l le v e -  

Q cabo la  m unicipa lización de lo .  s e rv ic io s  de pompas fiSnebres^—por -  

c iio  la Oomisión propone se acuerde por la Gestora acceder a la  auto

rización  que se s o l í c i ta  en e l sentido que nopodrá funcionar más que- 

para prestar s e rv id o s  a sus asociados y en e l momento de lleva rse  a- 

oa£>o la m antoipalizaoión se pierden todos los  derechos que suponga es

ta concesión, comprometiéndose a no entalolar aocíí^n alguna c o n tra ----

oualguíer ñcuerdo que sobre dicho asunto pueda tomar ésta, debiendo— 

proceder a l c ie r re  inmediato de la misma cuando a s í lo  acuerde la Cor 

poración M unicipal; s i en la  fecha del o ie rce  di¿^U3Íera de prim eras- 

materias, productos elaborados o gasto alguno, efectuado ei la  insta

lación, necesario e indispensable para prestar un s e rv ic io s  decoroso, 

el Ayuntamiento no vendrá obligado a ad qu irir dicho m a teria l, es de

c ir  que la  au torización  debe entenderse con oardoter p ro v is io n a l^ »»

JX. Acto seguido se aouerjc conceder un tro feo  a -
Se ooneeáe tro feo  a So
ciedad Qolombófila^-----  la  Sociedad Golombófila de Palma, para que sea

disputado en uno dé sus certámenes^

XXX* Acto seguido se acuerda, a tenor de la  pro—
Se conceden pagas adelan
tadas^------------------------- puesta de la oomisión de Hacienda, oonceder-

da pagas adelantadas a Don Rafael Ramis Togores, debiéndolas devolver

según lo  establecido para ta les  cases»

X7, Seguidamente se acuerda personarse ante e l -
Se acuerda personarse an
te Tri.Qon'tenc Coso Admi- Tribunal P rov in c ia l de la  contencioso Admi
n is tra tivo  en recurso in
terouesto por Don Pedro- n is tra t iv o  para tomar parte en el recurso de
Aloover, Se designa como
representante de este —  plena Ju risd icc ión  interpuesto por Don Pedro
imntamiento al S Ín d ico -
‘̂ .M o re ll» ------ -------------  Á loover Sureda, contra acuerdo de este Ayun

tamiento estimando recurso presentado por la G^ura de la propiedad— 

Urbana, acordándose, también, que en dicho recurso represente al Ayun 

tamiento e l s índico del mismo Don F e lip e  M ore ll V illa lon ga »

y» Seguidamente se acuerda designar a l & estor-
Se acuer.¿.a que e l Gestor
Sr*Jordn pase a formar -  s r » Don Onofre Joráá fcame para que pase a -
narte de la  oomisión de- . .y , , ^
p e rson a l»---------------------formar parte de la comisión de personal de -

Q3te Exorno» Ayuntamiento



^ Ái >
este estado, sin que ninffuno de los  señorees reiJ^moÁquie'ra¿ fia-

tx fl , />■
uffo de la  palabra n i o tros asuntos para tra ta r, el ¡^rí^esídr^íite__

sienda  ̂ las trece  y cuarenta minutos, leoanta la sesión de i ^ a  íó  cual 

se ea^iende la  presente acta en tres  cuadern illos  de papel sellado  de- 

ió^Jlase séptima ná/ieros 1,261.803 -  1,281,86? y 1,281,851, debidamen

te reintegradas sus segundas partes , gue todos lo s  as isten tes  y

aSRTIFIGO:

EL áLGALDS,

E l In te  rúen to r ,

EL SECSiETARIO,


